
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

OTORGA NUEVO PLAZO DE VIGENCIA A CERTIFICADOS DE 

SUBSIDIO HABITACIONAL AL PROYECTO PPPF JARDINES 

DE BELLOTO NORTE FOTOVOLTAICO, COMUNA DE 
QUILPUÉ. 

 

VALPARAÍSO, 07 OCT. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 2753 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) Lo dispuesto en la Ley 16.391 que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el DL 1305 que 

reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el DS N° 397 (V. y U.) 
Reglamento Orgánico de las Secretarias Regionales Ministeriales.  

 
b) El D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio 

Familiar, especialmente el inciso final del Art. 38°. 

 

c) El Decreto Exento N° 6042 (V. y U.) de 2017, que delega en los Secretarios Regionales 
Ministeriales de Vivienda y Urbanismo la facultad de conceder una segunda prórroga u otorgar un 
nuevo plazo para el inicio de obras, y para autorizar una nueva prórroga o un nuevo plazo de 
vigencia a los certificados de subsidio del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, de 
conformidad con lo establecido en el inciso final de la letra l) art. 21, y en el inciso final del art. 38, 
ambos del D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006, respectivamente. 

 

d) El Oficio Electrónico Ord. N° 4894 de fecha 15 de julio de 2024, por intermedio del cual la Jefa del 
Depto. de Operaciones Habitacionales SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO, solicita ampliar plazo de 
vigencia para los certificados de Subsidio Habitacional del Programa Protección del Patrimonio 
Familiar que se individualiza en el Resuelvo Nº 1 de esta Resolución, con el objeto de dar término 
físico, administrativo y cierre definitivo al proyecto. 

 
e) El Decreto N° 22 (V. y U.) de fecha 06 de mayo de 2022, que me designa en el cargo de Secretaria 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso. 

  

 

CONSIDERANDO: 

 
El Memorándum N° Interno 177 – 038 de fecha 27 de junio de 2024, por intermedio del cual el 
Encargado Oficina Supervisión de Obras, acredita que el proyecto Jardines de Belloto Norte 

Fotovoltaico, Código N° 162703, conformado por 29 beneficiarios, de la comuna de Quilpué, presenta 
un avance del 100%, por lo que se requiere mayor plazo para dar término administrativo y cierre 
definitivo del proyecto, en atención a lo cual dicto la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1º. Otorgase un nuevo plazo de 180 días a contar de la fecha de la presente Resolución, a la vigencia de 
los Certificados de Subsidio Habitacional del Programa Protección del Patrimonio Familiar, del siguiente 

beneficiario:  

 
 

Comuna Nombre Comité / 
Organización 
Comunitaria 

N° 
Beneficiarios 

Código Título E.P. 

Quilpué Jardines de Belloto Norte 
Fotovoltaico 

29 162703 II Arquitectura 
Social  

 
 
 
 

N° Apellido Paterno Apellido Materno Nombre Rut 

1 Arancibia Sepúlveda Fanny 10.614.263-7 

2 Arancibia Lobos Claudio 15.752.978-1 

3 Araya Greeven David 14.340.864-7 

4 Barrios Estay Danitza 16.488.052-4 

5 Bernal Tapia Karla 15.069.953-3 

6 Bugni Torres Claudia 14.629.434-0 

7 Carrasco Valenzuela Gabriela 16.499.551-8 

8 Contreras Araya Elisa 11.940.525-4 

9 Cotroneo Cotroneo Patricia 17.793.498-4 

10 Espinoza Traslaviña Emanuel 16.390.515-9 



 

11 Fernández Sepúlveda Alicia 9.871.527-4 

12 Galdames Catalán Pedro 12.956.224-2 

13 Gallardo Guajardo Rosita 14.544.007-6 

14 Gasman Urrea Ana María 13.595.801-8 

15 Gómez Valdes Camila 16.709.180-6 

16 Herrera Carrasco Marisol 11.330.366-2 

17 Ilufi Bustamante Nicole 17.558.599-0 

18 Leiva Iglesias Francisco 17.558.868-k 

19 Maray Arias Emmanuel 16.331.938-1 

20 Montiel Vargas Álvaro 13.995.830-6 

21 Pérez Ramirez Cristian 15.765.698-8 

22 Rivera Campos Giannina 15.750.718-4 

23 Robles Bustamante Francisco 17.945.773-3 

24 Rodriguez Figueroa Pilar 5.646.513-8 

25 Romero Espinoza Ximena 12.623.415-5 

26 Sancho Bustamante Isabel 10.818.620-8 

27 Sepúlveda Vargas Marcela 12.251.735-7 

28 Soto Figueroa Rossana 10.817.362-9 

29 Villa Cuadra Eileen 15.950.572-3 

 

 

2º. El SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO, procederá a registrar la nueva fecha de vigencia en los 
certificados de subsidio habitacional individualizados en el resuelvo precedente.  

 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

BELEN PAREDES CANALES 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE 

VALPARAÍSO 

          

GIC/MAP/NPL/KCF 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- OFPARTESV@MINVU.CL 

- D.P.H.  MINVU SANTIAGO 

- EP ARQUITECTURA SOCIAL  FCERDA.ARQUITECTURASOCIAL@GMAIL.COM  

CCARVAJAL@FCM@GMAIL.COM 
- CAROLINA BERGARA OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU V REGIÓN 

CBERGARA@MINVU.CL 
- VANIA JARA SUPERVISOR OBRAS SERVIU V REGIÓN VAJARAH@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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